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Código 11140

Bogotá D.C. 

Señor/es.
ANÓNIMO 
Ciudad.

Ref: Respuesta  a  petición ANONIMA-  SDQS 4414472024,  interpuesta  ante  la  Secretaria 
Distrital de Integración Social.  

Respetado/s señor/es
   
Reciban un cordial saludo, en la Secretaría Distrital de Integración Social, se recibió la 
siguiente solicitud: 

“ ACORDE AL PROCESO DE CONVOCATORIAS DE HOJAS DE VIDA PARA LOS 
PROFESIONALES A NOMBRAR EN LAS COMISARIAS DE FAMILIA Y ACORDE AL 
CRONOGRAMA ESTIPULADO Y MODIFICADO EL DIA  24  DE SEPTIEMBRE DE 
2024,  SE  TENIA  COMO  FECHA  ESTIPULADA  PARA  LA  "PUBLICACION  DEL 
RESULTADO  DE  LA  VERIFICACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS 
MINIMOS." COMO FECHA LÍMITE EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE, AL DIA DE HOY 1 
DE OCTUBRE DE 2024 LA ENTIDAD NO HA PUBLICADO NADA CON RELACION 
AL  RESULTADO  DE  LA  VERIFICACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS 
MINIMOS, DEJANDO CLARO LA POCA TRANSPARENCIA DENTRO DE LAS FASES 
DEL  PROCESO.  MUCHOS  QUE  NOS  INSCRIBIMOS  NO  CONTAMOS  CON 
PALANCA QUE NOS PUEDA AYUDA A CONSEGUIR UN TRABAJO.”

De conformidad con lo anterior, es de manifestar que el documento que estructura el proceso 
de  conformación  del  banco  de  hojas  de  vida  para  la  provisión  de  los  empleos  de  las 
Comisarias de Familia   de la  Secretaría Distrital  de Integración Social,  para proveer  las 
vacantes  de  diferentes  empleos,  establece  los  lineamientos  generales  y  reglas  para  el 
desarrollo  de  la  convocatoria,  que  incluyen  entre  otros,  unas  consideraciones  previas, 
requisitos generales de participación, así como unas causales de inadmisión y exclusión, al 
igual que las diferentes etapas del proceso como son la verificación de requisitos mínimos, 
verificación de antecedentes y aplicación de diferentes pruebas. Es de mencionar que para 
cumplir de manera organizada, objetiva  y trasparente con cada una de estas etapas, se 
definió   un  cronograma inicial,  por  considerar  los  tiempos  suficientes  para  decantar  las 
mismas. 

Del  mismo  modo  y  para  garantizar  la  asistencia  técnica  y  tecnológica  del  proceso,  se 
formalizó la firma del  convenio interinstitucional  entre el  Departamento Administrativo del 
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Servicio Civil Distrital (DASCD) y la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), el cual 
tiene como objeto “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y operativos entre la Secretaría  
Distrital  de Integración Social  y el  Departamento Administrativo del  Servicio Civil  Distrital  
para adelantar acciones orientadas a conformar un Banco de Hojas de Vida que será usado 
para la provisión en provisionalidad de los empleos de la Secretaria que serán asignados a  
las Comisarias de Familia”

En consecuencia, es de señalar que todo el tema tecnológico estuvo asistido por la instancia 
competente, pero atendiendo la cantidad de hojas de vida y soportes que se recibieron en la 
plataforma “SIDEAP”, fue necesaria la ampliación en los tiempo previstos para cada etapa, 
descritos en primera instancia, y se hizo necesario por parte de la Secretaría Distrital de 
Integración  Social,  ajustar  el  cronograma,  situación  que  fue  de  amplia  publicación  y 
divulgación para que lo aspirantes se enteraran de la novedad. Es de iterar igualmente, que 
este no es un proceso reglado con términos inmodificables, sino que obedece al querer de la 
administración de darle oportunidad a la ciudadanía en general para que se haga participe 
de las mismas oportunidades.

Es por lo anterior, que en fecha 1 de octubre de 2024, se efectuó, divulgó y publicó la última 
modificación del cronograma, el cual se cumplirá de conformidad, de la siguiente manera: 
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Finalmente, se indica que la Secretaría Distrital de Integración Social, está cumpliendo con el 
cronograma propuesto para el desarrollo del proceso de conformación del banco de hojas de 
vida para la provisión de los empleos de las Comisarias de Familia de la entidad. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

MARTHA CLEMENCIA DIAZ TELLEZ
Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboró: Claudia Marcela Gutiérrez López, Profesional Contratista SDGDTH
Revisó: Laura Villamarín, Profesional contratista SDGTH
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